
ADMINISTRACIONES CORPORATIVAS GUTIERREZ SA DE CV
RFC: ACG160216EA3
601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
CALLE PEÑOLES PTE ENTRE DEGOLLADO Y 20 DE NOVIEMBRE NO.
1534 COLONIA MARIA LUISA
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO
C.P. 64040

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
CÓDIGO POSTAL: 06760
USO DEL CFDI: G03-Gastos en general
Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito
Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición
DIRECCION: Calle Insurgentes Sur No. Ext 452 Colonia
Roma Sur
Cuauhtemoc, Ciudad de México, México.

Factura Tipo: Ingreso
Folio: A-15801 Lugar de Expedicion: 64040
Folio Fiscal: 28CE9791-3D94-42F2-BA56-BC2AA3FD2F64
Fecha y Hora Expedición: 2024-11-06T14:31:00
Fecha y Hora Certificación: 2024-11-06T14:31:01

Clave SAT Descripción Cantidad Unidad Precio Unitario Importe

90101501 Consumo de alimentos según ticket 20031 de fecha
31/10/2024 1.00 SRV 879.31 879.31

SON: UN MIL VEINTE PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL 879.31
IVA 16% $ 140.69

TOTAL$ 1020.00

No. serie CSD del Emisor: 00001000000709501974
No. serie CSD del SAT: 00001000000705928441
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|28CE9791-3D94-42F2-BA56-BC2AA3FD2F64|2024-11-06T14:31:01|PPD101129EA3|Q/uRa
TSTG2xQ2JEHkw2oEfsArm3bclY5kZQyG7HOp/8TsU/oAvaWhCKok9H4PARxjBLhUwISeWztTfkNlGriK
UDwX0fXOdp8za8UVqCYDRsZb76h6OPzKOdneiyrPeKORAPKE+t7YQScEwnDMQMxaP2eAYGR25O8xhcpR
tfiHj2w97OBS7Kn4vS13b/ED5bH8Y8yT9/kfA50W4HtWugOyF0yfEmklhr60Jtg4lI9ziykfqVe8AnmY
vSP3dc1y4O+OKemqV2UgaOGEAtPztxzLguck5i9bPsllRQVdFk7QiFEnPtWLIoL5/PVKiMpGYR1xSmkl
afJSXEUu/+qIqm0Gw==|00001000000705928441||

Sello digital del CFDI
Q/uRaTSTG2xQ2JEHkw2oEfsArm3bclY5kZQyG7HOp/8TsU/oAvaWhCKok9H4PARxjBLhUwISeWztTfkNl
GriKUDwX0fXOdp8za8UVqCYDRsZb76h6OPzKOdneiyrPeKORAPKE+t7YQScEwnDMQMxaP2eAYGR25O8x
hcpRtfiHj2w97OBS7Kn4vS13b/ED5bH8Y8yT9/kfA50W4HtWugOyF0yfEmklhr60Jtg4lI9ziykfqVe8
AnmYvSP3dc1y4O+OKemqV2UgaOGEAtPztxzLguck5i9bPsllRQVdFk7QiFEnPtWLIoL5/PVKiMpGYR1x
SmklafJSXEUu/+qIqm0Gw==

Sello digital del SAT
D6tVu/N40v7Mtx4aWi7FMnqrPQiZtdAgc0UkSev4WKpgHy7OBiSLwAeZ8hMUUhdLH1AEYx2b3WnelkmF0
+EXVqq3nUbRIyOkKIkISSk8rU+WexNhmjMMhLReBBxCmmSc2ldbtVc1aTtofwnGzPATb7EQlAgs+aYxi
ZpSTGDSLZC/+fmdxT5FBlVDnHfeO6zpSobzKKlG1k9/z7RbDspL5nKakLnZbg3VvfUIaYwUS5HhSXFik
zpNPXHl5uwlFoj1PW9VxUV9aSWF32nia3jI2xJ8Akf9Iw30dqOvM8SAIz+unTemjHxxCewOMiPGnJywP
PyJlkWV6wxp150xwg5qIg==

Efectos fiscales al pago. Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSULY 105146

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38435

TICKET: 182690728

06/11/2024 03:52:54 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 97000

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 97000

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 185.34SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

185.34 02 002 - IVA Tasa 16%

$215.00

$185.34

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 01/11/2024

IVA $29.66

5434F183-0A38-4773-94F0-256EC055BDD8 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

06/11/2024 03:52:55 p. m.

||1.1|5434F183-0A38-4773-94F0-256EC055BDD8|2024-11-
06T15:52:55|INT020124V62|HqlEZzcjATs48Z4APCH6QVrkq7Yk8vJ9N//iwBVPSkcvpdAaVLfFhnR+Mz4NK7/16rFDPZ+jLiHBSbcyZGG0NlKC2nmdPJ6ph67yiGCgd0M+nuKanUtWOAv6OrhCQ/H2q
5H5MDPuccoc209XZRoDh8lj4FSxQJDJJb/5Y0ab32Mqs45+9vSQEqV6SinVAsIHtEdW8Gi5hl/jKXMDZgx1OFFpByLezlpUXv4pBcfZIsHgKSqYuXN9zDCj2UJmzB69UOVjbFaVHn+1qQQTUw8hyTdx
nS4vvm/AsrBQ4F0oPbXMooLfLk05lzYO1rp6/DgDxzrMoVXWsy5+3n942Hg5jg==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
HqlEZzcjATs48Z4APCH6QVrkq7Yk8vJ9N//iwBVPSkcvpdAaVLfFhnR+Mz4NK7/16rFDPZ+jLiHBSbcyZGG0NlKC2nmdPJ6ph67yiGCgd0M+nuKanUtWOAv6OrhCQ/H2q5H5MDPuccoc209XZRoDh8lj
4FSxQJDJJb/5Y0ab32Mqs45+9vSQEqV6SinVAsIHtEdW8Gi5hl/jKXMDZgx1OFFpByLezlpUXv4pBcfZIsHgKSqYuXN9zDCj2UJmzB69UOVjbFaVHn+1qQQTUw8hyTdxnS4vvm/AsrBQ4F0oPbXMoo
LfLk05lzYO1rp6/DgDxzrMoVXWsy5+3n942Hg5jg==

Sello digital del SAT

rz3dZp969mghxNkWinOUnYnTPTbUJYvMu2rfrQZiLQmv3AO8kO98YCTPnNoyGXyGS2ALam/bbaMujzB4krGS6/2/93TAscOKzyoWtwMQX1PFRP89JK55t3dKqJ5k34MPqHgrGVW1iodsY8vle3WC
Dn18Ow5g9o+SnVDLYPVOApBJyscUA4jxx47wWwDIwSjXOZljNKrx8leCjBG6ecoLRWafHNXHNjrHM49KzgAkNUPT3APt2dHilra1XGdCbNP/mpG3kUIPCmI7ldJI7ciyG+LbzPoPzHTRmEjwVNAZNX
QDwLkZBmq0YxFIJXaazXHxrmCCMPlZaGwI07yODKXfQA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



URBAN LIFE RESTAURANT GROUP

RFC: ULR230420MS9

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 51 No. 565, Mérida Centro, Mérida, Yucatán, Mérida, México, 97000.
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio C ‐ 2453
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 30/10/2024 21:37:40
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Roma

Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,
Ciudad de México, México.

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles

SERVICIO DE
HOSPEDAJE
DEL 29, 30 Y
31 DE
OCTUBRE DE
2024

2,752.06 0.00 002 ‐ IVA ‐
440.33

2,752.06

Importe con letra
Subtotal 2,752.06TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 440.33

ISH 137.61

Total 3,330.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000701709850
AC3600FA‐62B6‐4BD6‐853C‐619D548E1FCB
00001000000709182898
Octubre 30 2024 ‐ 21:37:42

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
a5HoSx4mRv8jXfkk+cTSpt2Fg1g9Txjo/GpsJjV5RYsAhLIE6ZUyQg/uEmcR3ig+UTHaIEQN+qaaB5UA9cm/AP
VJpwfRWIlY/LcRUniStOYpW0wWW1EHC+rUAbxpeArye/Q7hOYPKRW0jvy4dwnyrpn2H/FfZaWf7AkSkeaqEalx
1k+MMnUDRPjIJau+FvUsDaOEsE2g00+8458iR30cayA4nmZnTNxoDwIbd7QbI3tiDtl+cr55rkJBOk4yOIpWAK
gGSbBF89voiLmL0Uvr0tmHfUTcYxDMqnNott+0MnMO47zNQVOXdzK33XZtm/dEAbUkWqPO0obGBTfK3SQnKg==

Sello del SAT
KygUR19bt6qfilcq3E3wwSS/ZWSVjJJpYEsaXCy9fYBFI5jLjIfpMsujrhEAU+KDjCpFEjk7QNKXBSEk
QAbdo4Mpso9FDc5/urkvlOggodBWh5M0p33c+gMMOAvWV+7V1YzHQYhrIxKkT7ClCKu7USu2JYEyLvr6
NsIZjnFHJ5c3cxq0v8JUK9fyftvOzLIY7lggwEgJY8x+SlF+MYn8x5WpZ4b7j394RAwOWIUXH3uBAH7q
nZhlor8bbrguuyZLeCttHfN+amtkvAR+d0f9p6vTnPXLH+imPkcSUwoEB60HC5YINjNuM5M/3PGEy5qr
qLvri3n66sQ8a4LlURad4g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|AC3600FA‐62B6‐4BD6‐853C‐619D548E1FCB|2024‐10‐30T21:37:42|MAS0810247C0|a5Ho
Sx4mRv8jXfkk+cTSpt2Fg1g9Txjo/GpsJjV5RYsAhLIE6ZUyQg/uEmcR3ig+UTHaIEQN+qaaB5UA9cm/
APVJpwfRWIlY/LcRUniStOYpW0wWW1EHC+rUAbxpeArye/Q7hOYPKRW0jvy4dwnyrpn2H/FfZaWf7AkS
keaqEalx1k+MMnUDRPjIJau+FvUsDaOEsE2g00+8458iR30cayA4nmZnTNxoDwIbd7QbI3tiDtl+cr55
rkJBOk4yOIpWAKgGSbBF89voiLmL0Uvr0tmHfUTcYxDMqnNott+0MnMO47zNQVOXdzK33XZtm/dEAbUk
WqPO0obGBTfK3SQnKg==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



PRODUCCIONES ALIMENTICIAS ITALIA
RFC: PAI100405GJA
Régimen Fiscal:

626 - Régimen Simplificado de Confianza

FACTURA
1492

FECHA DE EMISION
2024-11-08T08:11:19

FECHA DE CERTIFICACIÓN
2024-11-08T14:12:04

LUGAR DE EXPEDICIÓN
97000

TIPO DE COMPROBANTE
I

Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
06760
603
G03

Folio Fiscal

1bd0878a-a811-4626-b750-0ff102edc117

No. Serie Cerficado SAT

00001000000509846663

No. de Serie del CSD

00001000000510039412

Candad Clave
Unidad

ClaveProd
Serv Descripción Precio Descuento Importe

1 13 90101501 Consumo de alimentos $1,171.55 $0.00 $1,171.55
002 Base: $1,171.55 Tasa:  0.160000 Importe: $187.45

Forma de pago 28

Método de pago: PUE

Condiciones de pago: Tarjeta de debito
Importe con letra: UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN. M.N.

TOTALES

Subtotal $1,171.55

Descuento $0.00

002 Trasladado

16.00%
$187.45

Total: $1,359.00

EFECTOS FISCALES AL PAGO CONTRIBUYENTE DEL REGIMEN FISCAL 

626 - Régimen Simplificado de Confianza

RFC DEL PROVEEDOR QUE CERTIFICÓ LSO1306189R5 Referencia: 

Cadena Original del Complemento de Cerficación Digital del SAT
||1.1|1bd0878a-a811-4626-b750-0ff102edc117|2024-11-08T14:12:04|LSO1306189R5|NcXotBBIFHsQiwUSCMH3jDKOe4W9Bh9Kyc lR4w5LK3Zfl9oaa9gMpCrOCgLsrJ1huh0gejdJ+DqHZrdQjoPSNQisx/
tDFODYhlnmpYeLC9Oqeb5dSz3YkhaqTO7bsmJu+Op8kaBlq25itOck wRky0s/gdnrp1ngU8dfP1TuxYjWzdSyWq5vrn4uQB8y0RkVOsNRujwzhFQ/ATHq2/wWXE5paZkTgWXwcYBp8DY3IUTou1XtulnWkkv8YVe3tPz FVq2Cq
+1xMkH79uQU6Dh9idGoIpulNM1RciY4rQgN/oIyUYdFT3aMGZ4RUIlWY6Oi0k62YwV6RDxkC0wcPIwsw==|0000100000050984666 3||

Sello digital del CFDI

NcXotBBIFHsQiwUSCMH3jDKOe4W9Bh9KyclR4w5LK3Zfl9oaa9gMpCrOCgLsrJ1huh0gejdJ+DqHZrdQjoPSNQisx/tDFODYhlnmpYeLC9Oqeb 5dSz3YkhaqTO7bsmJu
+Op8kaBlq25itOckwRky0s/gdnrp1ngU8dfP1TuxYjWzdSyWq5vrn4uQB8y0RkVOsNRujwzhFQ/ATHq2/wWXE5paZkTg WXwcYBp8DY3IUTou1XtulnWkkv8YVe3tPzFVq2Cq
+1xMkH79uQU6Dh9idGoIpulNM1RciY4rQgN/oIyUYdFT3aMGZ4RUIlWY6Oi0k62YwV6R DxkC0wcPIwsw==

Sello Digital del SAT

BvrPKIOCZNyvVNMcybWgrzuNKbcqLGRzvEgndSI9a4AtKgAkFmFtJoAQaetGWgXATzEK2bllYpBdJsXkV1cVSRCE2ENOfxjvMUYNaZJI3ihWFg
o/15VRtRXQQECu06lwGaoNojkYEUd1dMZ7LcCMgX7A8rl+KxhUcQXeuSjSWhDea6i8nY9i/w3hRceh6YkOF3hgjJB1vMU+0lBryPANVGc4uPCm
ye0dO3Kp2yGOYcanKdQtMnM2fEm1DciXa9noWSnL2HPGl5vlTwEyUeARKyhIe7ze4voT0jTt3cE5915sXWMax9tTJk1ulmgFIybYliB6CbEElU g5MrAszqSZzA==

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página: 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Emisor:
GRUPO SACOM
GSA140908479
Lugar de Expedición:
CAPITAN CARLOS LEON Ext. S/N 
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL
CIUDAD DE MEXICO AEROPUERTO
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
Venustiano Carranza, CMX, México C.P. 15620
Dirección:
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES Ext. 310 Int.
PISO 2 
LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCION MIGUEL
HIDALGO
Miguel Hidalgo, CMX, México C.P. 11000
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas
Morales
Efecto del comprobante: I - Ingreso

Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Dirección:
Insurgentes Sur Ext. 452 
Roma Sur Ciudad de México
Cuauhtemoc, CMX, México C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas morales con
Fines no Lucrativos
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

Folio Fiscal:
bc68cee6-a785-4210-bf46-66ab0e50049e
Ticket Id:
147127

Fecha / Hora de Emisión:
2024-11-06T15:13:53
Fecha / Hora de Venta:
2024-11-01T16:39:42Z

No. de Certificado Digital:
00001000000507453100

Clave 
Producto 

Cantidad Clave 
Unidad 

Concepto(s) Precio 
Unitario 

Importe 

50192100 1.00 H87 - Pieza CHICHARRON DE CERDO 30 G

No Identificación: 0147127
Traslados:
IVA, Base: $34.48, Tasa: 0.16, Importe: $5.52

$34.48 $34.48 

50202306 1.00 H87 - Pieza COCA COLA LIGHT LATA 355 ML

No Identificación: 0147127
Traslados:
IVA, Base: $38.79, Tasa: 0.16, Importe: $6.21

$38.79 $38.79 

Subtotal (IVA): $73.27
IVA 16.00%: $11.73

Moneda: MXN - Peso
Mexicano

OCHENTA Y CINCO 0/100 MXN Total: 85.00

Forma de Pago:
01 - Efectivo

Método de Pago:
PUE - Pago en una sola exhibición

Condiciones de Pago:

FACTURA Folio: VEN8547

1 de 2
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Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|bc68cee6-a785-4210-bf46-66ab0e50049e|2024-11-06T15:13:53|LSO1306189R5|
QQa8Ds+8eV9gZjyPSaWY+lYzW9N444lfKWRXWhmuzvWyd8UDOBeIlINAmTdJcTwV+1Bz17Fbq5TSbD23pIqo
+ynZBgfwbFx3qcSL5oKAUokjrjcbOaJwZlnbhhYDqyFZ4nCS2nNxqFMpBmKaKb80/1Wp1q6V+f/
rb585knsmePcqbSsksFbitBqzCZVzl2ni4OkSCkdfNYIKB7k2ETO1DpGOFKiuT0m+tGucMrjTUJebI+cXEHGyZg4R
Gmx6pc2GlEZVhzR34t0f2E7aBm0YdM13W7pbei7xI777qSUsRmGsTWZ3d+FJEU0V+2gbOf9u7Ofvnk7ooSJgvz
Mx3pT1kg==|00001000000509846663|| 
Sello Digital del CFDI 
QQa8Ds+8eV9gZjyPSaWY+lYzW9N444lfKWRXWhmuzvWyd8UDOBeIlINAmTdJcTwV+1Bz17Fbq5TSbD23pIqo
+ynZBgfwbFx3qcSL5oKAUokjrjcbOaJwZlnbhhYDqyFZ4nCS2nNxqFMpBmKaKb80/1Wp1q6V+f/
rb585knsmePcqbSsksFbitBqzCZVzl2ni4OkSCkdfNYIKB7k2ETO1DpGOFKiuT0m+tGucMrjTUJebI+cXEHGyZg4R
Gmx6pc2GlEZVhzR34t0f2E7aBm0YdM13W7pbei7xI777qSUsRmGsTWZ3d+FJEU0V+2gbOf9u7Ofvnk7ooSJgvz
Mx3pT1kg== 
Sello Digital del SAT 
oVjineZPQ9bjdDyywxsS5O/oiew4ppn5lXidO4RAZhbdoO5zwQgvN09YZIREVN76GSiYiE0lK4GLQaX/
gugr8IUrWd/T9gPNEw/HJU4p5zs+/PsUgapv6F3oQST/
ePptCNypWf0LXNfntaaCUtBbclYdac8Bb3mKnu745MXF2dKVjBsYpLa/
Ud6YuKL8dSSUlP9dOl9eHMAbDxROiJXPo8OSvHH28+zz2V85F+5ELCWjbmsOykoeaWak3QQQkpOwnI1YSF+
OU0ckRhTvPQhIFPZHQlkWeZJXXyBQ/QAuPIXzE7lxh3Hc4T/l9ZcAlYgeRv3Di6nvQwzT7oo0EYpoJA== 

Fecha / Hora de
Certificación:
2024-11-06T15:13:53

Número de Serie Certificado del SAT:
00001000000509846663

RFC del PAC:
LSO1306189R5

Este documento es una representación impresa de un CFDI

FACTURA Folio: VEN8547
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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